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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES – COMISIÓN DE COMPRAS   
 
Expte.: A/OBR-018247/2019 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Carmona Adrados, Secretario de la Comisión de Compras celebrada el 
30 de julio de 2019, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Comisión de Compras del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación aportada  al Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado 
tramitado para la adjudicación de la obra de adaptación de accesos para personas con 
movilidad reducida en CECP, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, con el siguiente resultado: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 
Ø FERROVIAL SERVICIOS, S. A 

 
b) Concede un plazo hasta la 23:59 horas del día 3 de agosto para que puedan 

subsanar ante la Comisión de Compras los defectos u omisiones reseñados a 
continuación, a través de la plataforma de la Comunidad de Madrid, publicándose 
dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición: 
 
Ø CONSTRUCTORA SANJOSE, S.A. 
 

• El apoderado que firma la documentación, ÁNGEL JAVIER ASOREY 
VILA, no está reconocido en el Registro de Licitadores de la Comunidad 
de Madrid, razón por la cual deberán adjuntar la escritura de constitución 
de la empresa y el bastanteo de poderes emitido por el Servicio Jurídico 
de la Comunidad de Madrid a nombre de dicho apoderado, o bien toda la 
documentación presentada en el expediente firmada por un apoderado 
de los que estén inscritos en el Registro de Licitadores, acompañado de 
la hoja subsanación de la firma de los sobres que se adjunta. 

 
Ø R C 93 SL. 
Ø INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS. 

§ De acuerdo al punto 13 de cláusula I del PCAP: acreditación de la 
suscripción de la póliza de seguros de responsabilidad civil 

 
Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE COMPRAS 
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